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marión y redes de distribución en baja tensión, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo ni del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», Delegación de 

León, la instalación de línea eléctrica a 13,2/20 kV, centros de 
transformación y redes de distribución en baja tensión, cuyas 
principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 13,2 KV (20 KV), 
con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
LA-56, aisladores de vidrio E-70, en cadenas de dos elementos y 
torres metálicas MADE, tipo Acacia, con entronque en la línea de 
«Iberduero, Sociedad Anónima», «ViUamanín-Cármenes-Valpor- 
quero», discurriendo en una longitud de 3.391 metros a través de 
fincas particulares y terrenos comunales y montes de utilidad 
pública del término municipal de Cármenes en sus anejos de 
Felmín, Tabanedo y Rodillazo, cruzando el CV de Felmín a 
Valporquero, línea telefónica de la CTNE, el río Torio, la carretera 
local LE-311, por el kilómetro 38/400, el CV de Tabanedo a 
Rodillazo y monte de utilidad pública del ICONA, con una 
derivación de 83 metros de longitud, desde el apoyo número 13 al 
CT de Tabanedo, finalizando en el centro de transformación de 
Rodillazo.

Dos centros de transformación de tipo intemperie, con dos 
apoyos de hormigón armado y transformadores trifásicos de 25 
KVA, tensiones 13,2/20 KV/398-230 V que se instalará en Taba­
nedo y Rodillazo, completándose la instalación con redes de 
distribución en baja tensión, aéreas trifásicas a 380/220 V posadas 
y suspendidas, con conductor de aluminio en haz trenzado aislado 
de 3 por 50+1 por 54,6 milímetros cuadrados, con posteletes 
metálicos y apoyos de hormigón armado en ambas localidades.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 9 de mayo de 1986.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.-4.303-15 (47310).

15737 RESOLUCION de 10 de mayo de 1986, de la Delega­
ción Territorial de León de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo, por la que se autoriza el estableci­
miento de la instalación eléctrica que se cita. (R.I. 
6.337; Expediente 4.982-CL).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en el 
número 6 de la calle Legión VII, de León por la que se solicita 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de dos líneas subterráneas trifásicas a 13.2/20 KV 
y centro de transformación de 630 KVA en León, Espolón y San 
Mamés, cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala­
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación, y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación de 

dos líneas trifásicas a .13,2/20 KV y centro de transformación de 
630 KVA cuyas principales características son las siguientes: Se 
trata de la construcción de dos líneas en media tensión, subterrá­
neas, trifásicas de 13,2/20 KV y de un centro de transformación de 
630 KVA de interior.

La, primera de las líneas denominada «Espolón», tendrá una 
longitud de 70 metros, partirá del centro de transformación «Los 
Osorios» y enlazará con el cable que une los centros de transforma­
ción «Sanglorio» y «Alvaro López Núñez».

La segunda será una acometida al centro de transformación 
«San Mamés» de 10 metros de longitud.

En ambos casos estarán formadas por tres conductores unipola­
res de 1 por 150 milímetros cuadrados de aluminio alojados en el 
fondo de una zanja de 1 metro de profundidad y protegidos por un 
tubo resistente de 150 milímetros de diámetro. El tipo de los 
conductores será el P3PFV de 12/20 KV. El centro de transforma­
ción se alojará en el interior de una longa destinada a tal fin, con 
acceso directo por la avenida de San Mamés. Constará de varias 
celdas para alojamiento del trafo y de las protecciones como ya se 
ha mencionado la potencia del mismo será de 630 KVA, con 
relación de tensiones 13,2/20 KV 398-230 V 50 Hz.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 10 de mayo de 1986.-E1 Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.-4.307-15 (47314).

15738 RESOLUCION de 10 de mayo de 1986, de la Delega­
ción Territorial de León de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo, por la que se autoriza el estableci­
miento de la instalación eléctrica que se cita. (R.I. 
6.337; Expediente 2.921-CL).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en el 
número 6 de la calle Legión VII, de León por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento línea eléctrica aérea a 13,2/20 KV y centro de 
transformeión de 100 KVA, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza­
ción de instalaciones eléciricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», la instalación de 

línea eléctrica aérea a 13,2/20 KV y centro de transformación de 
1000 KVA, cuyas principales características son las siguientes: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito a 13,2 KV/20 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados (La-56) 
aisladores de vidrio E-70 en cadenas de dos y apoyos de hormigón 
armado con crucetas Nappe-Voute, y metálicos de celosía Made 
tipo Acacia, con entronque en la línea de «Iberduero, Sociedad 
Anónima», circunvalación 3, en las proximidades del Molino de 
Roma con 488 metros de recorrido a través de finca particular y 
terrenos comunales, finalizando en un centro de transformación de 
tipo intemperie, con dos apoyos de hormigón armado y transfor­
mador trifásico de 100 KVA, tensiones 20/13,2 KV/398-230 V, que 
se instalará en la Granja Experimental de la Facultad de Veterina­
ria de León, Ubicada en el paraje «El Páramo» en Villaquilambre 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 10 de mayo de 1986.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.-4.304-15 (47311).

15739 RESOLUCION de 17 de mayo de 1986, de la Delega­
ción Territorial de León de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo, por la que se autoriza el estableci­
miento de la instalación eléctrica que se cita. (R.I. 
6.337; Expediente 3.032-CL).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en el


